
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.   

  

Auto interlocutorio. Admite demanda 

Declarativo verbal de menor cuantía. Enriquecimiento sin causa. 

540014003001 2021 00421 00 

 

Admítase la demanda declarativa de enriquecimiento sin causa promovida en contra de Pedro 

Josué Rodríguez Rolón –ccnº13.470.662 por Freddy Iván Rodríguez González –ccnº13.472.777, a 

través del abogado Franklin Garib Pinto Yañez, a quien se reconoce como apoderado judicial de aquel. 

Conforme a la previsión del artículo 293 del c.g.p. se ordena el emplazamiento del demandado 

en la forma prevista por el artículo 108 del estatuto en cita y el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

Conforme a la previsión del artículo 368 y 369 del c.g.p el procedimiento será verbal y el traslado 

de la demanda y los anexos de 20 días para el ejercicio de la defensa. 

Notifíquese y cúmplase 
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